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Montevideo, 2 3 OCT. 2025

SEÑORA PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE SENADORES

El Poder Ejecutivo, ac tu an d o  en Consejo de 

M inistros, tiene el honor de dirigirse a  ese Cuerpo de 

conform idad con lo establecido en el Artículo 187° de la  

C onstitución  de la República, Artículo 2 o de la Ley N° 18.161 

de 29 de julio  de 2007 y su  Decreto Reglam entario 

N° 3 4 1 /0 0 8 , de 14 de julio  de 2008, a  los efectos de solicitar 

la  venia correspondiente, p a ra  designar en  el Directorio de la 

A dm inistración de los Servicios de Salud del E stado (ASSE), 

en  calidad de m iem bros, en rep resen tac ión  de los



trab a jad o res al Señor G ustavo G ianre y en represen tación  de

los u su a rio s  al Señor Jorge B en tan cu r.---------------------------------

Los an teceden tes con las condiciones 

personales, funcionales y técn icas de las referidas personas,

se ad ju n tan  al p resen te  M ensaje.-----------------------------------------

El Poder Ejecutivo sa lu d a  a la Señora 

Presiden ta con la m ayor consideración .-----------------------------

MENSAJE N°

Ref. N° 1 2 /0 0 1 /3 /5 7 8 2 /2 0 2 5  
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MATÍAS CARÁMBUU


